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Referencia: 2020/00022474L

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO MESA DE CONTRATACION DE FECHA 14.07.2022

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 14.07.2022 se actuó lo siguiente respecto del 
RETIRADA OFERTA DE LA EMPRESA Datainfo Consultores y Asesores S.L. EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO “PLAN DE IGUALDAD DEL CABILDO INSULAR 
FUERTEVENTURA Y PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD DE FUERTEVENTURA”, DIVIDIDO 
EN DOS LOTES. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL 
DEL CONTRATANTE SE0015/21 (EXPTE. TAO 2020/00022474L). ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 20.05.2022 
se acordó por unanimidad, solicitar al servicio promotor del expediente la emisión de informe de 
valoración de las ofertas de acuerdo con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y la realización de los cálculos para determinar si existe alguna oferta que 
pueda ser anormal o desproporcionada.

Además, se acordó, por unanimidad de sus miembros, en el caso de que la mejor oferta resultase 
incursa en presunción de temeridad iniciar el trámite previsto en el artículo 149.4 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta a la mesa del citado informe técnico, que obra en el 
expediente, y que dice: 

………………….”

PRIMERO. De acuerdo a la documentación obrante en el expediente han presentado oferta a esta licitación siete 
empresas en el plazo establecido siendo los siguientes:

De acuerdo al Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP en adelante), teniendo en 
cuenta la oferta de cada licitador y aplicando los criterios de adjudicación contenidos en el mismo, se procede a 
realizar los cálculos para determinar, si dichas ofertas se encuentran en presunción de anormalidad.
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Siguiendo lo dispuesto en dicho anexo, el precio total ofertado por el licitador será, a efectos exclusivamente de 
calcular la baja anormal cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 

No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.
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Una vez calculada la media aritmética, tal y como recoge el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se observa los siguiente:

Las empresas ANRIMAC/RITA MARTIN CABALLERO y FOROX INNOVACION S.L. presentan ofertas 
superiores a la media en más de 10 unidades porcentuales, por lo que se procede a excluirlas para realizar una 
segunda media, de dicho resultado se puede observar que la empresa DATA CONSULTING se encuentra en 
baja, lo que se informa a los efectos oportunos.
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……………………..”

En consecuencia, se inició el trámite previsto en el artículo 149.4 de la Ley de Contratos del Sector 
Público con respecto a la proposición económica presentada por la empresa Datainfo Consultores y 
Asesores S.L., para los lotes nº 1 y 2 debido a que se encuentra en incursa en presunción de 
anormalidad, de conformidad con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la contratación.
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En consecuencia, se le concedió a la citada empresa Datainfo Consultores y Asesores S.L., un plazo 
de cinco días hábiles para que justificase la valoración de las ofertas de los lotes nº 1 y nº 2 y 
precisara las condiciones de las mismas. 

A tal efecto, deberá presentar los siguientes documentos: 

1.- Desglose de gastos de las partidas de explotación estimadas durante la vigencia del contrato 
incluidos, en su caso, los correspondientes a las mejoras ofertadas. 

2.- Documentación justificativa del ahorro que cubra el porcentaje de baja por el que la oferta ha 
incurrido en anormalidad. 

3.- Condiciones especialmente favorables de que disponga para ejecutar las prestaciones incluidas 
en el contrato.

4.- Cualquier otra evidencia documental acreditativa de la viabilidad de la oferta.

Mediante registro de salida nº 2022014389 de fecha 22.06.2022 se efectuó el correspondiente 
requerimiento y fue aceptada por la citada empresa el día 24.06.2022.

No consta en el expediente recepción de documentación alguna de la empresa Datainfo Consultores 
y Asesores S.L., con CIF.B09465352.

En consecuencia, la mesa de contratación por unanimidad de sus miembros, acuerda en aplicación 
del artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, elevar al órgano de contratación la 
siguiente propuesta: 

Tener por retirada la oferta de la empresa DATAINFO CONSULTORES Y ASESORES S.L., con 
CIF.B09465352 al no presentar cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado.

La mesa de contratación, acuerda por unanimidad de sus miembros, solicitar al servicio promotor 
informe de clasificación de las ofertas.

Finalizado el examen del asunto, la Sra. Secretaria da cuenta del acuerdo adoptado. 

El Sr. Presidente propone aprobar el acta en los términos expuestos por la Sra. Secretaria. Sometida 
a votación, la mesa acuerda aprobar, por unanimidad de sus miembros, el acta de esta sesión.

Siendo las 12:50 horas, el Sr. Presidente da por concluida la sesión.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación.

Firmado electrónicamente el día 22/07/2022a las
8:34:13
El Consejero de Área Insular de Agricultura,
Ganadería, Pesca, Aguas y Comunicaciones
Fdo.: Cristobal de Vera Cabrera

Firmado electrónicamente el día
22/07/2022 a las 8:20:29
Emplead@ de contratación
Fdo.: SILVIA CHINESTA OLIVA


